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NOCIONES FUNDAMENTALES SOBRE SOCI EDADES

C A P Í T U L O  1

Nociones fundamentales sobre 
sociedades

50

A. Generalidades

55La figura de la sociedad mercantil ha adquirido y adquiere progresivamente una mayor rele-
vancia económica. En la práctica, la sociedad, como organización empresarial, se impone
cada vez más al empresario individual debido, fundamentalmente, a que, desde el ámbito de la
sociedad, se pueden afrontar más fácilmente y con menos riesgo empresas que requieren un
alto grado de inversión o de recursos.
Se configura así la sociedad como el principal motor de la vida económica y, a medida que
adquiere más protagonismo, se multiplican las formas societarias y las operaciones a las que
la sociedad da lugar, de tal forma que alcanzan, en algunos casos, altas cotas de complejidad.
En este capítulo se exponen las nociones fundamentales, comunes a todos los tipos sociales,
con el ánimo de situar la materia y de analizar ciertas cuestiones cuya comprensión nos es
necesaria para el estudio de otras posteriores.

57Definición de sociedad (CC art.1665; CCom art.116)   El término sociedad tiene un doble sentido:
- por un lado, designa el contrato por el cual dos o más personas se obligan a crear un fondo
patrimonial común para colaborar en el ejercicio de una actividad y partir entre sí las ganan-
cias que se obtengan (nº 125 s.);
- por otro lado, designa la institución a la cual está afecto dicho fondo patrimonial común, que
está investida de la personalidad y capacidad jurídica necesarias para actuar en nombre y en
interés de la colectividad (nº 165 s.).
En la práctica negocial, el término sociedad se refiere fundamentalmente al aspecto institu-
cional, es decir, a la persona jurídica, mientras que el acto de constitución se denomina
comúnmente contrato de sociedad.

Precisiones A pesar del origen contractual y de la pluralidad de contratantes que caracterizan tradi-
cionalmente a la sociedad, el derecho permite la creación de sociedades unipersonales (LSC
art.12 s.). Ver nº 5620 s.

59Legislación sobre las sociedades mercantiles  El CC (art.1665 a 1708) y el CCom
(art.116 a 237) contienen disposiciones generales aplicables, respectivamente, a las
sociedades civiles y mercantiles. Sin embargo, esta regulación es de carácter
fundamentalmente supletorio, pues el propio CCom establece que las compañías mercantiles
se rigen, en primer lugar, por las cláusulas y condiciones de sus contratos (CCom art.121).
Por otro lado, la promulgación de leyes especiales que rigen los diferentes tipos sociales ha
reducido en la práctica el campo de aplicación del CC y del CCom. Así, el derecho español de
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sociedades está contenido principalmente en las siguientes disposiciones y normas
especiales:
- sociedades de capital: LSC (RDLeg 1/2010) que refunde en un único texto legal, bajo el título
de «Ley de Sociedades de Capital», las distintas leyes que hasta ahora han regulado las SA,
SRL y SComA;
- sociedad anónima europea (SE): LSC Tít. XIII;
- sociedad anónima cotizada: LSC Tít. XIV y RDLeg 4/2015 (LMV);
- sociedad anónima deportiva (SAD): L 10/1990; RD 1251/1999;
- sociedad anónima cotizada de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI): L 11/2009;
- sociedad colectiva (SC): CCom art.125 a 144;
- sociedad comanditaria (SCom): CCom art.145 a 150;
- sociedad laboral (SL): L 44/2015;
- sociedad agraria de transformación (SAT): RD 1776/1981;
- sociedad de garantía recíproca (SGR): L 1/1994;
- agrupación de interés económico (AIE): L 12/1991;
- unión temporal de empresas (UTE): L 18/1982; y L 9/2017 de Contratos del Sector Público;
- cooperativa: L 27/1999, así como la normativa autonómica aplicable;
- entidades de capital riesgo (ECR): L 22/2014;
- plataforma de financiación participativa (FPF): L 5/2015 art.46 s.
El RDL 5/2023 refunde en un único texto legal las disposiciones reguladoras de las modifica-
ciones estructurales de las sociedades mercantiles.
El Reglamento del Registro Mercantil (RD 1784/1996) también contiene disposiciones regula-
doras no solo de la inscripción de sociedades y de los actos relativos a ellas, sino también de
ciertos aspectos de la vida societaria.

61 Precisiones Con fecha 12-9-2022 se ha publicado el Proyecto de Ley de los Mercados de Valores y
de los Servicios de Inversión que derogará, entre otras normas, el RDLeg 4/2015, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores. Con esta norma se pretende la
modernización de los mercados de valores con el fin de mejorar y potenciar su capacidad de finan-
ciación de la economía de forma transparente y eficiente, fortalecer el régimen de supervisión apli-
cable a las empresas de servicios de inversión y mantener un elevado nivel de protección de los
clientes de servicios financieros y de los ahorradores. Como consecuencia de dicho proyecto se
reformará la LSC también.

63 Normas de Derecho comunitario  El Derecho de sociedades español está fuertemente
influido en su configuración actual por el Derecho de la UE. El fundamento de la competencia
de la UE en la materia deriva del Tratado FUE art.50, el cual autoriza al Parlamento Europeo y
al Consejo a desarrollar un programa general para la abolición de las restricciones a la liber-
tad de establecimiento, coordinando en la medida necesaria y con objeto de hacerlas equiva-
lentes, las garantías exigidas en los Estados miembros a las sociedades para proteger los
intereses de socios y terceros.
El propio Tratado FUE establece que, a efectos de aplicación de las disposiciones del Tratado
sobre el derecho de establecimiento, las sociedades constituidas de conformidad con la legis-
lación de un Estado miembro y cuya sede social, administración central o centro de actividad
principal se encuentre dentro de la UE, quedan equiparadas a las personas físicas de los
Estados miembros. Por sociedades hay que entender las de derecho civil o mercantil, las
sociedades cooperativas y las demás personas jurídicas de derecho público o privado, con
excepción de las que no persigan un fin lucrativo (Tratado FUE art.54).
La labor comunitaria en este punto se ha desarrollado fundamentalmente mediante la pro-
mulgación de directivas y reglamentos.

65 Directivas y reglamentos comunitarios  Las directivas son normas de Derecho comunitario
derivado; esto es, que emanan de sus instituciones de conformidad con sus Tratados constitu-
tivos, que se emplean principalmente como medio para armonizar las legislaciones naciona-
les, y requieren, para su eficacia plena en los Estados Miembros, de su implementación a tra-
vés de las normas internas de cada Estado (transposición), a diferencia del reglamento comu-
nitario, que se aplica al Derecho interno de los países de la UE directamente tras su entrada
en vigor, sin necesidad de transposición (eficacia directa). La falta de transposición de las
directivas, su transposición incorrecta o fuera de plazo, es susceptible de generar responsabi-
lidad al Estado infractor.
En el ámbito mercantil, se han promulgado, entre otras, las siguientes directivas y reglamen-
tos:
• Sobre determinados aspectos del Derecho de sociedades (constitución; nulidad; dotación de
capital, incluyendo su reducción y ampliación; sucursales; interconexión de registros mercan-
tiles), la Dir (UE) 2017/1132, en vigor desde el 20-7-2017, que codifica todas las Directivas
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anteriores sobre esta materia dictadas por la CEE y después por la UE, y que ha sido modifica-
da en diversas ocasiones por:
- Dir (UE) 2019/1023, conocida como Directiva sobre reestructuración e insolvencia, trans-
puesta a derecho español por la L 16/2022;
- Dir (UE) 2019/1151, en lo que respecta a la utilización de herramientas y procesos digitales,
que exige, entre otros aspectos, que una SRL pueda registrarse íntegramente en línea en unos
plazos determinados. Transpuesta mediante L 11/2023 y RD 442/2023 (ver nº 505 s.).
- Dir (UE) 2019/2121, en lo que atañe a las transformaciones, fusiones y escisiones transfron-
terizas (cuya fecha máxima de transposición es el 31-1-2023); y
- Rgto (UE) 2021/23, relativo a un marco para la recuperación y la resolución de entidades de
contrapartida central.

67• En relación con la sociedad anónima europea (SE): Dir 2001/86/CE, incorporada a derecho
español por la L 31/2006, y el Rgto CE/2157/2001. De otra parte, y como consecuencia la pan-
demia del COVID-19, el Rgto (UE) 2020/699, establece medidas temporales relativas a la junta
general de las SE que se han de celebrar durante el año 2020.
• Con respecto a la sociedad cooperativa europea (SCE): Rgto CE/1435/2003, que regula
aspectos societarios, y el Rgto (UE) 2020/699, que establece medidas temporales relativas a la
asamblea general de las SCE que se han de celebrar durante el año 2020.
• En lo que se refiere a las obligaciones de información y documentación en el caso de fusio-
nes y escisiones: Dir 2009/109/CE, incorporada a nuestro Derecho por L 1/2012.
• En lo que respecta a la sociedad de responsabilidad limitada unipersonal: Dir 2009/102/CE.
• En cuanto a los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros
informes afines de ciertos tipos de empresas (SA, SComA y SRL): Dir 2013/34/UE, cuya trans-
posición al ordenamiento español se realiza por la L 22/2015 disp.final 1ª y 4ª.
• En materia de auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas: Dir
2006/43/CE, modificada por Dir 2008/30/CE, Dir 2013/34/UE y Dir 2014/56/UE, que se transpo-
ne a nuestro derecho por L 22/2015; y el Rgto UE/537/2014 sobre los requisitos específicos
para la auditoría legal de las entidades de interés público.
• En relación con la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de
capitales o la financiación del terrorismo: Dir (UE) 2015/849 (denominada «Cuarta Directiva»),
modificada por la Dir (UE) 2018/843 («Quinta Directiva»), transpuesta a derecho español por el
RDL 7/2021, que modifica la L 10/2010.

69Mercado de capitales  Se ha producido, también por la vía de las directivas y reglamentos
comunitarios, un importante proceso de armonización en esta materia.
• Directiva sobre ofertas públicas de adquisición de acciones (OPAs) de sociedades cuyos
valores, en todo o en parte, están admitidos a negociación en un mercado regulado (Dir
2004/25/CE), incorporada a nuestro derecho por la L 6/2007 y desarrollado por el RD
1066/2007.
• Directiva sobre el ejercicio de determinados derechos de los accionistas de sociedades coti-
zadas (Dir 2007/36/CE), incorporada al Derecho español por la L 25/2011, y desarrollada por el
Rgto (UE) 2018/1212, que trata de homogeneizar a nivel europeo los sistemas de comunica-
ción e información entre la sociedad cotizada y sus accionistas. La Dir 2007/36/CE) se ha
modificado por la Dir (UE) 2017/828, con el fin de lograr una mayor implicación de los accionis-
tas en la gestión de la sociedad, transpuesta a nuestro derecho por la L 5/2021, y reciente-
mente por el Rgto (UE) 2021/23
• Directiva relativa a los sistemas de indemnización de los inversores (Dir 97/9/CE), incorpo-
rada al derecho español por L 37/1998.
• Directiva por la que se coordinan las disposiciones de los Estados miembros sobre organis-
mos de inversión colectiva en valores mobiliarios (Dir 2009/65/CE, modificada en diversas
ocasiones, las más recientes por Dir (UE) 2019/1160, Dir (UE) 2019/2034, Dir (UE) 2019/2162).
La materia se regula en nuestro derecho interno por L 35/2003 y RD 1082/2012.

71• Directiva sobre admisión de valores negociables e información que ha de publicarse en el
momento de la adquisición o cesión de una participación importante en una sociedad cotiza-
da en bolsa (Dir 2001/34/CE).
• Directiva sobre la armonización de los requisitos de transparencia relativos a la información
sobre los emisores cuyos valores se admiten a negociación en un mercado regulado (Dir
2004/109/CE, cuyas últimas modificaciones han sido aprobadas por Dir 2013/50/UE y Rgto (UE)
2021/337), incorporada a Derecho español por la L 6/2007 y desarrollada por el RD 1362/2007.
• Rgto CE/1287/2006, por el que se aplica la Dir 2004/39/CE en lo relativo a las obligaciones de
las empresas de inversión de llevar un registro, la información sobre las operaciones, la
transparencia del mercado, la admisión a negociación de instrumentos financieros, y térmi-
nos definidos a efectos de dicha Directiva. La Dir 2004/39/CE está derogada con efectos desde
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el 3-1-2018 por la Dir 2014/65/UE, modificada en diversas ocasiones, la última por la Dir (UE)
2021/338.
• Rgto UE/1095/2010 por el que se crea la Autoridad Europea de Valores y Mercados (modifi-
cado recientemente por Rgto (UE) 2019/2175 y Rgto (UE) 2021/23).
• Directiva relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos (Dir 2011/61/UE), incor-
porada al ordenamiento jurídico interno por L 22/2014 y RD 83/2015.
• Rgto UE/648/2012 relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida y
los registros de operaciones, modificado recientemente por Rgto (UE) 2019/834, Rgto (UE)
2019/876, Rgto (UE) 2019/2099, Rgto (UE) 2021/23 y Rgto (UE) 2021/168.
• Directiva relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la
Dir 2002/92/CE y la Dir 2011/61/UE (Dir 2014/65/UE modificada recientemente por Dir (UE)
2021/338), incorporada al derecho español por RDL 21/2017.

73 • Rgto UE/345/2013 sobre los fondos de capital riesgo europeos y Rgto UE/345/2013 sobre los
fondos de emprendimiento social europeos, modificados por Rgto (UE) 2017/1991 y Rgto (UE)
2019/1156.
• Rgto UE/596/2014 sobre abuso de mercado, modificado recientemente por Rgto (UE)
2019/2115.
• Rgto UE/600/2014 relativo a los mercados de instrumentos financieros, modificado, entre
otros, por Rgto (UE) 2019/2175, Rgto (UE) 2019/2033, Rgto (UE) 2021/23.
• Rgto (UE) 2015/2365 sobre transparencia de las operaciones de financiación de valores y de
reutilización, modificado por Rgto (UE) 2019/463, Rgto (UE) 2021/23. 
• Rgto (UE) 2017/1129, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admi-
sión a cotización de valores en un mercado regulado y por el que se deroga la Dir 2003/71/CE,
que se transpuso a derecho español por el RD 1310/2005. Este Reglamento se ha modificado
recientemente por Rgto (UE) 2019/2115, Rgto (UE) 2020/1503, Rgto (UE) 2021/337)
• Rgto delegado (UE) 2019/819 -que completa el Rgto (UE) 346/2013- sobre conflictos de inte-
reses, medición de impacto social e información a los inversores en el ámbito de los fondos de
emprendimiento social europeos.
• Rgto delegado (UE) 2019/820 -que completa el Rgto (UE) 345/2013- por lo que respecta a los
conflictos de intereses en el ámbito de los fondos de capital riesgo europeos.

75 Otras normas de Derecho europeo  Hay que tener en cuenta también otras normas euro-
peas, como:
• El Convenio Lugano 30-10-2007, relativo a competencia judicial, reconocimiento y ejecución
de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, en vigor entre la Unión Europea y
Noruega y Dinamarca desde el 1-1-2010 (Decisión 2007/712/CE), así como el Rgto
UE/1215/2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resolu-
ciones judiciales en materia civil y mercantil.
• El Reglamento comunitario de concentraciones (Rgto CE/139/2004) que regula el control de
las concentraciones entre empresas, aplicado por el Rgto CE/802/2004.

1. Distinción con otras figuras asociativas

80 La distinción de la sociedad con otras figuras asociativas puede resultar de gran utilidad para
delimitar el concepto de aquella. Las figuras que más afines resultan con la institución socie-
taria son las que se indican a continuación.

82 Asociación (LO 1/2002)   La sociedad es una especie encuadrada en el género de la asociación.
Esta consiste en la unión de dos o más personas con el ánimo de conseguir un fin o realizar
una actividad no necesariamente lucrativa. Así, la principal nota que distingue a la sociedad
frente a la asociación es la finalidad normalmente lucrativa de la primera. La normativa sobre
asociaciones determina que los beneficios obtenidos por las mismas procedentes del ejercicio
de actividades económicas deben destinarse exclusivamente al cumplimiento de sus fines, sin
que quepa en ningún caso su reparto entre los asociados ni entre sus cónyuges o personas
que convivan con aquellos con análoga relación de afectividad, ni entre sus parientes, ni su
cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con interés lucrativo (LO 1/2002 art.13.2). Por el
contrario, el fin principal de una sociedad es la obtención de lucro (CCom art.116).
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